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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AS a 

RESOLUCIÓN No. 69.111: 0 03 2 9. 

- ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE OE COMPAÑIAS DE QUITO 
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QUE se han a sta Despacho tres testimonios de la protocolización 
efectuada arto el Motartó Décimo Octavo del Disgito E 

   

   

    

   

    

   

  

19968, que contiene los os exigidos : por el 3 Bea Ley de Compañías, 
previo al sstablecimiento deta sucursal en el. Bo era "HOTELES. 
DANN LTOA.” , de nactoríífidad colomblana; : brea] ANA 

az As a co is: F ada 50 E 1! j 

QUE al Departamirto Jurídico da «Trámita llos, ¿mpularite Memorando No. 
$€.W.DICPTE 99.40 de 15 de abril 210. he o ñ Aci sobre ta suficiencia 
de los documentos preseraatios; ? OS YY y 

Pad EA AA O SANA 
EN ejercicio de sus at conil ¿Pots chiciónto Resolución No, ADM.88219 de 13 

  

de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes tos documentós otorgados en el extertor; Y, 
autorizar el establecimiento de ta sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “HOTELES 
DANN LTDA.” con arreglo a sus propios estabutos,  4n cuanto n0.58 opongan a las leyes 
scuatorlanas: y, b) calificar de suficiente ef poder otorgado “a través de su Representante 
Legal en favor de ta doctora Alba Lucía Ortega de Grijalva de nectonelidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO... DISPONER a). as á Notarto Décimo Octavo del Distrito Metropolitano 
de Quito toma nota del contenido de esta. Resolución al margen de la protocolización de 7 de 
abril de 1999; b) Que el Registrador Mercarill. del Distrito Metropolitano de Quito an cuyo 
cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal; inscriba los documéntos constantes en ta 
protocoil zación refarida y esta Resolución; y, e) Que dichos funcionarios sienten las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vaz, en uno de periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Mefropolitano de Quito, el iéxto integro del Poder y un 
extracto de los documentos constantes en ta protocolización antes referida 

CUMPLIDO lo anterior, renitase a esto Despacho copla cortificada, de la protocolización 
respectiva l 

COMUMQUESE.. DADA y firmada ón el Distrito Metropolitano de Quito. 15 ABR, 102 
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SOGALIE ATA ALVEAR: 

6 AIN A AMIANTO A TUS ¡800908 LOAN A 
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Con esta fecha queda insctita la 
sente Resolución bajo ej No, ca 
del Registro M ercantil tomo. AGO se dá así cumplimiento a lo dis. . puesto en la mima, de cor; formidad o. a lo estubi teci'o ez el Decreto 733 . de: 22 de Agosto de 9%, publicado enel Registro Ofic"; 878 del 29 de | egosto del ismo Año. 
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